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A D V E R T E N C I A O F I C I A L è 
Las levos, ordene» y anuncios qao hoyan do insor U r 

sa en I o b B o l í t i w w o f i o i a x . » ae han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por ouyo oonducto eo pasaran a los 
riditorosde los mencionado aperiódicos. 

(fita! orden de 6 <ie Abril d« 1889 . ) 

Mí o 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN £ A D V E R T E N C I A E D I T O R I A ! , 

' • l a p . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en 
pintado Kantiano. ¿.—Fuera de esta oapital 
4 1» Administración, cou inoluaión del importe del tieiap^de abone 

* brea móviles . 

8 a oeta capiUl. l l .vado4 domicilio, 2'60 peeetas c u a l e s antieipadae; !¡ . e ^ f e i f e 
fuera d. ella,8«60Al mes, 9 al trimestre, 18 al aomoaferey 28<60par mTano. ««teiwimiamooiiaS^^^ 

i la Administración del BoL»»fw. i! *5Í nacional que dimane do las roismhn, pero loa d* 
. dir.et.men«« per m M . d s a ; t a 0
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Parte Oficial 
di 0 . . . • . na!*' 

Presidencia del Consejo de Ministros 
El Jefe superior d e Palacio 

me comunica lo siguiente: 
cExcmo. Sr.: El Decano de 

los Módicos de Cámara me dice 
©on esta fecha lo siguiente: 

«Excmo Sr.: Tengo l a s a t i s 

facción de comunicar á V . E. 
q u e S. M. el R e y (<}. D. (f.) ha 
pasado todo el día d e hoy en si

tuación comple ta mente satisfac

toria, habiéndose iniciado con 
regularidad el periodo de desca

mación. » 
S. M. la R e j n a Regente y 

A A . RR. (Q. D. G h también), 
continúan sin novedad en s u 
importante salud. 

Lo que de orden de 8. M. 
participo á V. E. para su cono

cimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde á V. E. mu

chos años. =~Palacio 80 de Julio 
de 1898. =»E1 Duque de Medina

•idonia. = Sr. Presidenta del 
Consejo d e Ministros». 

(Gacela de .iyer.) 

El Jefe superior de Palacio 
me comunica lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Decano de 
los Médicos de Cámara me dioe 
coa esta fecha lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Tengo el honor 
d e poner en conocimiento de 
V. E. que S. M. el R e y (que 
Dios guarde) continúa en el 
H u s m o satisfactorio estado 'que 
ayer». 

S M . la R e í n a Regente ^y 
^ A . RR. siguen s i n ^ n o v e d a d e n 

importante salud, j 

Lo que "de orden d e S. M . 
participo á V. E. para su cono

cimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde á V. E. mu

chos años. =» Palacio 31 de Julio 
de 1898. =K1 Duque de Mediua

sidonia. = 8r. Presidente del 
Consejo de Ministros». 

(<7a«l<r<fe hoy). 

Presidencia del Consejo de Ministros 
I t . f i l9b< ' y C i l l 

S u s c r i p c i ó n n a c i o n a l v o l u n t a r . a p a 
r a a t e n d e r a l f o m e n t o de l a Hará 
• a y c a s t a s a e l a g a e r r a . 

Relación nominal de lo recaudado 
por la Junta auxiliar de la provincia de 
Navarra, ó Ingresado en la sucursal del 
del Banco de España de esta capital 

Ptai. Cents. 
Dia /5 de Junio de 

Í89S. 
t a '» u i liniJI — -- -** '* 

Ayuntamiento y vecino» de 
Betelu 

El Ayuntamiento, de 
fondos municipales. 250 

D. Miguel Elizalde. . ."> 
Dona Antonia Lorvés. 
D. Dionisio Trueba.. 

Josó Juan Albea. 
Doña Maria Bautista. 
D. Joaquín Sutil . . 

Félix Latiegui. 
Pedro Arregai. . 
Batista Astrain.. 
Ramón fjoravilla 
Miguel Tomas Es 

t a n g a . t . . ' 
Agustín Arámbu 

ru 0 
8imón Elízajde . . . 1 
Valentín Garmen

di o 60 
Gregorio Recaído, i 
José Jooquín Ar

tola (mayor) . . . 0 20 
Santos ¡Balda 0 25 
Martín José Jaca. 0 50 
Martín José Oteiza i 
Miguel Ángel So

ravilla 5, 
José Maruja 5 
Martín Josélriarte l 
Martin José Arre

gui 1 
Francisco Maíz.. . 1 
Ramón R e z ó l a . . . l 
Ramón Iturralde. 0 20 
José Larre 0 50 
José Azcárate O 50 
J. Vicente Balda. 5 
Martin José Sora 

villa 1 

f •masera aneli* ééatla»** d* pe.et» 
 , , . . 

a t s . 

D. José Joaquín Ar
tola Aldalla ; 

Doña Polonia J a c a . . 
BlasaAroztegui. 

D. Ignaoio B a l d a . . . . 
Lorenzo Zubillaga 

(menor) 9' 
Ignaoio M a r licore 

na 
Manuel A ramini ru 
Manuel Iribarrcn. 

Dofla Josefa Antonia 
Soravilla 

D. Ildefonso 1 ribas. . 
Antonio Artocha . 

Dofia DámasaKI i/.on
do. . . . . . . 0 0 . 0 . 

D. Fermín Artuaga. 
Bonifaoio Jeregui 

n\i)«fií' o Inaiti .(I 
. . i . j oIoNÍinuQ 

0 45 
0 10 
0 35 

. etrifcM nd 
ttli&À M u í a *¡nod 
n« inuM viitunB .a 

1 i 
0 ib 

1 
1 
o i o 

)M ;i-r 

10 

José Fermín La

¿ 7 5 

É 
0 25 

1 

0 25 

20 

tiegui 
Doña Teodora Garro 
D. Miguel O tocho ru

na 
Fermín Gofti . . . . 
Juau Iguerátegui 

Doña Fermina Arri
Uaga i 

D. Martín Laounza.. 
Franoisoo Agu i 

naga 
Dofia Sinforosa Agui

r&tegui 
D. Franoisoo Erasun 

Bautista Otermín. 
Martin Marticoro

na ? 
Manuel M a n i e o r e • 

na 
Fermín Lasoano. 

Dofia Joaquina Aguí
rre 

D. José AntonioHuar
te . . .7 

Cesáreo Blanzaco. 
Juan Arrioib i t a 
José Estanga 
Fermín Astrain. . 
Gumersindo Sara* 

gueta 
Joaquín VaUorena 
Bautista Lorves . 
Bautista Marüoo

na 
Dofia Carmen Gual

daracena 
D. Doroteo Portal 

Martin Artola 
Dofia Ignaola Pefia. . 

Ramona Lorves 
D. Felipe Eliza lde . . . 

Pedro Oreja 
Lorenzo Mae h i 

n a n d i a r e n a . . . . 
Manuel Zaba la . . . 
Juan Migueí Arre

g u i . . . • 
Bautista Aguirri

bareua 

0 26 
o 

I 
1 25 
0 50 

. . tna 
0 60 
0 21 

i •» , • . ) 
0 25 

0 20 
0 i , 
0 10 

il nnarf^Kl « i 
12 50 

12 50 
5 

0 50 

0 40 
0 21 
1 

0 50 

2 
0 50 
0 40 

iiiemH. liit.i* i tíS) 
0 50 
I 
1 
0 25 
0 60 
0 50 
0 50 
1 

2 
5 

0 10 

0 50 

José A z p i r o z . . . . . 
Franoisoo Lazoa

uo . . .rvi .ra 

tola. 
D. José Araaola. 

« ¿ i 
^—-

Usa'» 

0 12 

0 i i 
Dofia Magdalena Ar

0 12 
0 50 

Sr. Cura Párroco . . . . 5 
D. Juan M. Manzcu

rena U . ^ . . . . . 1,. ,.; 
J o a q u í n María 

Arin. 
Goioo *

 1 

5 ""Hi 
0 5 0 

ñ n ' i i . i n i i ' i 
0 25 

u.'iíin ii¡.í¡>,.ft'I O 
0 V) 

bl ai*bi tH(t 
•AiJVsbftoimiM 

3 
IP 

50 

Alejandro 
«I f'éhea 

Miguel Réoalde. . 
Dofia Antonia Arre

g t l 
D. Francisco Arraz

tia .v Pi : u 
Dofia>Antonia Arre* 

gai 
D. Domingo Eguira

bides 0 30 
José Maria Lara. 0 10 

Suaoritoi D. F. Vicen
te Balda, con el ha
ber de dos d í a s . . . 

Idem D. José Gortari 
ídem el 8eoretario y 

Depositario 5 25 
Idem D. Miguel Ra

r r a s i u 6 
Idem D. F r a n c i s c o 

Itaso 
Idem D. Tomas E s 

tanga ,.V%... 
ídem el Profesor de 

instruooión prima
ria

 6 

Su«»oripoión de la Es
cuela de n i ñ o s . . . . 3 75 

ídem de la Profesora, 
haber de dos días. 4 30 

ídem de la Escuela de 
niñas 

1 

• . 
f 

1 35 

Reoaudaoión en Peralta 
El distrito de Guesa 

L a Junta municipal da 
l/rtega 

El Ayuntamiento 75 
Cofradías religiosas. 75 
D. Eugenio Baztán, 

Alcalde 80 
Julio Barte, Pá

rraoo 20 
Ponoiano Arinza. 25 
Pedro Bronte, Mé

dico 10 
Jorge Arrauza. . . 10 
Santiago Yold i . . . 10 
Miguel rbita 10 
Esteban Zúflig*. . 7 
José Arrinza 5 
Javier Barasoín.. 5 
Claudio Sarasa. . . 5 
Gabriel Elisa 5 
Ignacio Arta iz . . . 5 
Veretuundo Liza 

rrondo 5 

427 7Í 
H 15 

20 

50 

http://dir.et.men��
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P l a t . Ctma. 

D. Felipe Aranguren 
Doña Paula Arinso. . 
D. Benigno Arrima. 

Toma» Arregni. . 
Isidro Olio 
Manuel P e r e s . . . . 
Miguel A l d a s . . . . 
Narciso Albénis.. 

Dona Bita Toldi 
D. Anaeleto Hnalde. 

José Armendáris. 
Regino Costi, Ma

estro 
Los nifios de la Es

cuela 
D. Luis Lopes 

Francisco Larra
ga 

Tomás A r i n s a . . . 
Manuel Bioarte.. 
8atunino López. . 

Doña Gregoria Bara-
e o a i n 

Josefa Reperet. 
Catalina Carre

ra, Maestra.. 
Las ñiflas de su Es

cuela 
D. Ramón Erro 

Ildefonso Múgica 
Enlogio Moreno.. 
Ignacio Acos t i . . . 
Modesto Larraga. 
José Cíaurr iz . . . . 
Isidoro Erros 
Donato Arbiza 
Ambrosio L i z a -

rraga 
Joaquín Torrano. 
Aquilino Egttino-

sain 
Varios vecinos 

0 60 
0 60 

0 60 
7 80 

La Junta munioipal de Aza-
* r * 

Sra. Viuda de Guembe, de 
Pamplona (segunda entre
ga) 

D . Pascual Dihlnx, ídem i d . . 
Jaointo Puig, de Pamplo

na, Ídem id 
V4dno$dé Valtierra: 

D. Crispin Molina se 
ofrece á predicar 
los dos sermones 
délas fiestas, des
tín ando el impor
te de los mismos, 
6 sean 60 pesetas, 
i la susorición na
cional y además 
se suscribe por. . . 26 

D. Donato Mateo 20 
Carmelo Contre-

ras 26 
Tirso Laca) le 760 
Laureano Cena-

rro 20 
Andrés Méndiga-

oha . . v 10 
José Samanes 10 
Francisco P e l a -

doy..'. 2 
Dofla Águeda Catalán 0 20 
D.Agustín Azparren. 2 

Anastasio Prast . . 0 80 
Dofla Ana Eraso 0 05 

Angela Santafé. 0 20 
D. Adrián Rodrigo.. 0 10 

Alejandro Soliere 0 06 
Dofla Anastasia Al

calá 0 10 
D. Andrés Dublau. . . O 60 

Ángel Rodrigo . . 6 
Antonio Contreras 

(deVillafranoa) 6 
Dofla Angela Garcés. 0 10 
D . Anselmo Zapate

ría 6 
Aloio Billar O 60 
Antonio Alba 0 26 

Dofla Antonia Ruiz . . 0 10 
Antonia Jimé

nez. 0 10 
A g u s t i n a Mi

randa 0 60 
D. Ángel Iturce 0 25 

Antonio R o d r í 
guez 0 16 

Adriano Rodrigo. 0 10 

*Us- 0*its . 

D. Anastasio Jimé
nez 

Angel Delgado. . . 
Anastasio Cizau-

rre 
Andrés Doblan . . 
Anastasio H e r -

nándei 
Alfredo J a s o . . . . . 
Aniceto Mateo . . . 
An tero Goy e n e -

che 
Ansstssio Huslde 
Ambrosio Muna-

rris 
Adriano Rodrigo. 
Anioeto Mateo . . . 
Alfredo Jaso 
Antonio Rodrigo. 
Andrés Guillarme 

Dofla Anaoleta Caba-

05 
05 

10 
10 

0 10 
0 10 
0 10 

0 60 
0 20 

0 05 
0 60 
0 10 
0 10 
0 10 
1 

A T ' 

870 07 

417 16 

i i (h » • 
2 5 

60 

100 

.Osa .1 

•IBlW 

llero 0 10 
D. Anselmo del Cam

po 0 05 
D. BernardoRodrigo. 0 25 

Benito Calonge. . . 0 26 
Dofla Braulia Gui-

0 10 
Bienvenida Go-

0 01 
Renita Miranda 0 20 
Brígida Cortés. 1 
Benita P r a t s . . . 0 26 

D. Braulio Montori.. 0 05 
Bonifacio Falces 

0 05 
Benito San ta f e . . . 0 10 
Bonifacio Guillor-

0 05 
Dofla Blasa Azcárate 0 10 
D. Braulio Montori.. 0 10 

Bonifacio Corrosa 0 06 
Dofla Blasa Rodrigo. 0 16 
D. Benito Lavifleta 

(de Marcilla)... 2 
Dofla Bienvenida Go-

Ptâ* Cent i 

yeneohe 0 10 
Bonifaoia. Peres 0 25 
Baldomera Cas

tillejo 0 06 
Braulia Guillor. 

me 0 16 
Balbina Zapa

tería 0 06 
Celestina Sama

nes O 10 
Caraociola Cas

tillejo 0 46 
Ceferina Sama- • I ,» ni 

nes 0 20 
Casimira Azna. 

rez 0 10 
Cirila Olí v e r . . . 0 25 

D. Calixto Rodrigo., 8 
Dofla Tristela Goye-

neobe 0 10 
Claudia Navas-

cués 0 16 
D. Cipriano Martines 0 10 

Carlos Larraga.. 5 
Dofla Castora Larum-

be (de Ara 
mendia 6 

Catalina A r a 
m e a d i a d e 
Contreras. . . 6 

D. Cecilio Larraga. . 0 30 
Dofla Catalina, (Casti-

l l e j p ^ , . . . . . . , 1 
Cata l ina T u -

ruuabay , 1 
D. Claudio P r a s t . . . . 1 5 6 

Carmelo Samanes 0 60 
Crispin Ruis 0 40 
Ciríaco Castillejo, 0 16 
Cayetano Jiménez 0 10 
Ciríaco .Miranda. 0 10 
Cesáreo Miranda. 0 10 
Cipriano García.. 0 10 
Cándido Adrián.. O 06 
Ciríaco López . . . 0 25 umM 
Crispin Buiz 1 60 
Ciríaco ^Castillejo, v , . 0 10 ;i 
Cayetano Jiménez ••{•O.lft' my.) * 

Dofla Ciriaca Mendi-
gaoha t ti .>0l4Oc .Mr.. 

Calixta Hérez. . 0 10 
D. DonatoGande.. . . . .»iÁ3HC6 l-warnté 

Domingo Aldea. . 0 16 
Dionisio Rodrigo. 0 50 

Dofla Dolores Casti
llejo 0 20 

Dofla Demetria Cris
tóbal 

D. Demetrio Gárate. 
Demetrio S a m a 

nes 
Doroteo Jiménez. 
Domingo DoosO.. 
Dámaso Laborda. 
Dionisio Mateo. •. 
Domingo Gil 
Dionisio Rodrigo. 

Dos sefioritas muy pa
triotas 

Dofla Dolores Mon
tori 

Dionisia Jaran-
ta 

Dolores Casti
llejo del Cam
po 

Dolores Casti
llejo 

D. Dionisio Garoia.. 
Demetrio R í o s . . . 

Dofla Dolores Pérez. 
D. Domingo Dan so. 

Domingo Rodri -
guez 

Dofla Damiana Pérez. 
Dolores Bayona, v iu

da de Argamaeilla. 
D. Emilio Santafé. . . 

Eusebio Olloqui.. 
Eustaquio Lopes. 

Dofla Ella Ezpeleta.. 
Emiliana Gar

óes 
Emilia Azcára

te 
D. Eugenio Santafé. 

Epifanio Mater.. 
Eugenio Maestro. 
Eustaquio Jimé

nez 
Eduardo Zapate

ría 
Emiliano Arainen-

dia 
Emiliano Echeva

rría, y además 
ana peseta men
sual mientras 
dure la guerra. 

E. Alonso 
Él saoristán 
D. E. Rodrigo 
Dofla Eulalia Lasan ta 
D. K. Samanes 

Emiliano Caballe
ro -, 

Dofla Elisa Castillejo 
D. Eugenio Hualde.. 
En casa de M a t e o 

Irastel 
Dofla Eusebia Garcés 

Eulalia Lasanta 
N. N. y N. N. 

Dofla Eugenia San
tafé. . . . . i l . 5 

D. Eulalio Samanes . 
Eugenio Maestro. 
Escolástico Mendi 
Eloy Legaría. . . . 
Escolástico Ríos.. 
EleuterfoZisaure. 
Eustasio P é r e z . . . 
Eusebio Gaspar.. 
Eustasio J a s o . . . . 
Esperanza Contre

ras (ñifla) 
Escuela de ñiflas. 

Dofla Fermina Gar
cía 

D. Fermín López 
Faustino Miranda 
Francisco Iriga-

ray 
Feliz Samanes . . . 
Fermín Rodrigo.. 
Felipe Garde 

Dofla F e l i o i a P a -

0 16 
O 05 

O 10 
O 10 
C 06 
O 10 
O 10 
O 10 
O 80 

2 

O 10 

O 05 

O 10 

O 60 
O 26 
O 06 
O 60 
O 05 

O 06 

0 60 

1 müusfl 

2 
O 60 
O 80 
O 26 
O 80 
O 05 

O 05 
O 10 
O 85 

• J < . 

O 10 
O 10 
O 20 

V i u l i ilt "»rA»f l"<t 

O 40 
O 05 
O 80 
O 05 
0 25 
O 05 
O 05 
O 06 
O 20 
2 1 

f i í t í ' i A nt.j>i«j¿A 

2 60 

8 60 
O 10 
O 05 

{ l o y a a i ) a | t M 
0 2 6 
0 05 
1 50 
O 10 

0 60 
Filomena Mi-

llán 0 05 
N. N 0 12 
Fernanda Gar

jiúniaJI 
de 

Fernanda Ma-
0 25 jiúniaJI 

0 10 
Faustina Araiz. 2 

D. Facundo Los Ar nina la cos 0 20 nina la 

Fermín Ablante. . 
Felipe Prast 
Franoisco 8alinas 
Fermín Moreno. . 
ídem id 
Felipe S i l l e ro . . . . 
Faustino Castillé-

10 
Dofla Fautina Clave-

ría 
Fruotuosa Fer

nández 
D. Félix Samanes . . . 

Florencio Zapa
tería 

Ídem id 
Fermín Lopez . . . 
Fermín Ara i z . . . . 
Faustino Gárate . 
Félix Miranda. . . 

Dofla Felisa Bobadi-
dilla 

D. Felipe G a r c é s . . . . 
Dofla Fermina Biesa 
D. Fruotuoso Peje-

nante 
Francisco Nava

rro 
Francisco Tastel. 

Dofla Fi:lisa Castillejo 
D. Felipe Mendi 

Francisco Casti
llejo 

Dofla Francisca Ca
talán 

Francisca Gá
rate 

FelipaCristobal 
Fernanda Ma

teo 
Fermina Rodri

go-

O 10 
O 20 
O 10 
O 10 
4 

O 05 

O 10 

O 26 
O 10 
O 10 

60 

10 

10 
O 05 

0 25 
1 60 
O 10 

O 10 

O 10 
O 10 
O 10 
O 05 

O 10 

O 16 

O 16 
O 16 

D. Felipe Fernández 
Dofla Getrudis Aráiz 

Gaudiosa Rubio 
D. Gregorio Lumbre

ras 
Dofla Gala R o y a . . . . 
D. Jenaro Cisaure. . 

Gregorio Aragón. 
Dofla Gregoria López 
D. Gregorio Eneriz.. 

Gregorio Cidero.. 
Jerónimo García. 
G. Lafaente 
Guillermo Arcalla 
Jerónimo Carpin

tero 
Dofla Jerónima Gar

cía 
D. Jerónimo Cisau-

r r e 
Jerónimo Carpin

tero i. 
Gracián Castille

jo 
Germán Lumbre

ras 
Gregorio Antón. . 
Germán L ó p e z . . . 
Gerardo Sáinz . . . 
Higinio Labor da. 
Hilario Coruago. 

Dofla Hilaria Rodri
go 

D. Irineo Castillejo.. 
Ignaoio Samanes. 

Dofla Ignacia Millán. 
D. Hilario Pejenante. 

Irineo Castillejo.. 
Ignacio Samanes. 
Inocente Usturroz 
Ildefonso C a s t i < 

llejo 
Dofla Isabel López. . 1 
D. Ildefonso Lumbre-

rae 
Dofla Hipólita Aznar 
D. Hilario Merino.. . 
Dofla Juana Mend io 1 a 
D. Juan Cruz Zapa

tería 
Joaquín Vi l l ar . . . 
Julián Zapatero y 

otras 25 pesetas 
anuales mien
tras dure la gue
rra 

José María Prast. 
Juan Cruz Pérez. 

Dofla .JuanaSamanes 

t nflfíu.ruoj. ont-
O 16 
O 10 
O 60 

" ' • • í f oo 
O 10 
O 05 
O 10 
O 60 
O 30 
O 10 
O 10 
1 
O 60 
O 10 

Itt ' i l ' f ' l I i i * ' 0*f 

O 06 
O 25 

O 05 

O 05 

O 05 

O 20 
O 40 
O 10 
O 50 

O 06 

O 10 
O 10 
O 06 
O 10 
O 05 
O 10 
O 05 
O 50 

O 25 

O 25 
O 20 
O 20 

10 

.•;tJ'»* 

O 
10 

2 0 

25 
O 10 
O 10 
O 25 

D. Javier Cizaurre... 1 o q | f l i t $ 
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Do fia Juana Guillor-
m e J 

D. José Castellano.. 0 06 
' Juan Cisaurre. . . 0 20 

Juan Jimcno 0 30 
Jenaro Munnria.. 2 

Oefla Julia Aramen-
dia Contreraa 6 

Jaointa Sama
nes 0 30 

p. Joaquín D a o s o . . . 0 26 
José María Lashe-

ras 0 10 
José Guillormo.. . 0 20 
Juan Hateo 0 10 

Dofla Juliana Gui
llorme O 06 

D. Julián Arnároz... 0 20 
Dofla Juana Lasherae 0 16 
D. José Litago 0 20 

Julián García 0 10 
Dofla Jaointa Ifliguez 0 06 
D. Joaquín Dausa.. 0 26 
Dofla Juliana Merino. 0 26 
D. Juan López 0 26 

Juan Mateo 0 10 
José Azparren. . . 0 10 
Justo Guillorme.. 6 
Julián Rodrigo. . . 0 10 
ídem 0 10 
Julián Lazo 0 10 

Dofla Josefa Tastel. . 0 10 
D. Julián Garcés. . . 0 10 

Juan López 0 26 
Jesús Mendigacha 0 10 
Leandro Rodrigo. i 
León G naide O 06 
Leonardo Gil O 06 
Leandro Miranda o 10 

Dofla Leona Jiménez 0 Có 
Luisa Losarco8. 0 16 

D. Luis Castil lejo. . . 0 20 
Dofla Luisa Martínez o 10 
D. Leonardo Gil 0 26 

Lucas Rodrigo . . . 0 10 
Leocadio Laguar-

dia 0 26 
Leandro Rodrigo . . . o 16 

Lorenzo Merino.. o 20 
D. Leooadio Laguar-

dia 0 10 
Luoiano Aramen-

6 
Leocadio La guar

dia 0 26 
L. Lafunte 0 25 

Dofla Leonor Ochoa. 6 
D. Leandro Miranda. i 

L a u r e a n o de) 
Campo 0 26 

Dofla Leoncia Casta
ñales 0 10 

D. Leonardo Gil 1 
Lá zaro Calooge. . O 20 

Dofla Leonor Josué . . 0 10 
Luisa Campos.. 0 10 
Luoia Pillarte.. 0 10 
Leonor Iturre. . O 10 
Luisa C a r a s u -

Bán QO 
Margarita Sa

manes O 20 
María Azpeleta. 0 10 

D. Manuel Villar 0 60 
Dofla Modesta Sán

chez . 0 20 
D. MateoTasVeii.'.'.'; o 20 
Dofla Margarita Za 

patería 0 26 
Manuela Ruiz.. o 26 

D. Maximino Rodrigo 0 06 
Manuel Samanes. 2 
Marcelo Mateo. . . l 

Dofla María P l a n o . . . 0 26 
Margarita Mi

randa 0 05 
n u . M a n t t « 1 a Crespo O 10 
v- Máximo Lumbre

ras o 26 
Dofla Martina Sauvil 

fias O 10 
Maximina Gar

rí M

 c i f t O 20 
u Manuel María Ara-

mendía 60 
Manuel Aramen-

día (hijo) 6 
Mariano Mendiga-

cha 1 10 
*I. Vusua O 10 
Martín Samanes. O 06 

"ofia Matilde Nabad. 2 

D. Martin Rodrigo.. 
Marcelo Azcárate. 
Manuel Castillejo. 
Maximino Lasan-

t» 
Dofla María Mlllán. 

Margarita Sá
manos 

Maroela Osta. . 
Manuela Jimé

nez 
D. Marto J i m é n e z . . . 

Marcelo Azcárate. 
Dofla Mariana Mais-

tu 
D. Marcelino Ursué. 

Marcos Garcée . . . 
Martin Samanes.. 
Melohor Rodrigo. 

Dofla Magdalena Ci-
raure 

D. Melobor García. . . 
Mariano Martinez. 
Maroos Rodríguez. 
Mateo Fastel 
Marto J iménez . . . 
Miguel Leoumbe-

rri. 
Nicasio Rodrigo. 
Norberto Larraga. 
Nemesio Colas . . . 
Nicolás Zapatería. 
Norberto Laraga. 
Natalio Roncal . . . 

Dofla Nioolasa Sa
manes 

D. Natalio Ronca l . . . 
Dofla Narcisa Peje-

nante 
Oliva E r l é B 

D. Pedro Jaso 
Dofla Petra 0 A r a t e . . 

Petra Lizaurre. 
D. Pedro del Guayo. 
Dofla Petra Alduan . 
D. Pedro Martiz (Al-

deanueva) 
Pablo Rodrigo . . . 
Pablo Urmeneta . 
Prudencio P a s -

oual 
Pedro López 
Patrioio Castillejo 
Policarpo Hualde 

Dofla Petra González 
D. Patrocinio Rodri-

RO 
Dofla Prudencia Ur

meneta 
Petra López . . . 
Petra Hernán

dez 
D. Pedro Mateo 

Pascasio Amadoz. 
Pedro Jiménez. . . 
Pío Samanes 
Pío Ansó 

Dofla Pláoida 011o-
qai 

Práxedes Mateo 
Petra López . . . 
Paula Valdemo-

ro 
D. Ramón Lecumbe-

rri 
Rufino Azoárate.. 
Remigio Lecum-

berri 
Raimundo Casti

llejo 
Rodrigo Aguirre. 
Ramón Samanes. 
Rioardo Lasanta. 

Dofla Romana Pabón. 
D. Rufino Azcárate.. 

Rafael Garcés . . . . 
Rioardo Zapatería 

Dofla Rita Espeleta. . 
Robus ti» na Cas

tillejo 
D. Romualdo Ifliguez. 

Raimundo Lashe-
ras 

Dofla Rosa Eslaba. . . 
D. Román Pozas 

Severiano García. 
Sixto Barea 
Saturnino López. 

Dofla Sebastiana Dan-

P u s . OéiU. 

i e 
0 60 
0 90 

0 10 

v b i i b k l 

0 16 
0 10 

16 
26 

26 
06 
60 

O 06 
0 10 

ü 
0 
o 
o 
2 
0 06 

26 
20 
20 
06 

1 
0 10 

20 
2 
0 
1 
0 

66 

10 

O 26 
0 26 

10 
26 
60 

0 
0 
a 
i 
0 10 
0 26 
0 86 

I 
1 
1 

40 
10 
20 
20 

0 60 

0 60 
O 06 

o so 
0 06 
0 16 
0 06 
0 10 
0 10 

10 
16 
10 

0 20 

20 
0 26 

0 60 

10 
25 
62 
10 

25 
20 

0 36 
0 26 

06 
10 

26 
60 
10 
25 

0 35 
0 25 

so 
D. Silvestre Oteiza.. 

O 10 
0 06 

D. Sinforiano Usta-
rroz 

Santos M a t e o . . . . 
Serenan o R e s a 

Águedas 
Simón San ta f e . . . 
Saturnino Arná-

rez 
Simón L i t a g o . . . . 
Santiago Lashe-

r a s 
Sebastián Zapa

tería 
Botero Lumbreras. 
Saturnino Paris . . 
Santiago Cristóbal 
Santos Rodriguez. 

Sinforiano Hurtado 
Santiago Jiménez. 
Severo Samanes.. 
Tomás Prast 
Tomás Larraga. . 
Tomás Guillorme. 
Tomás Larraga. . 
Tomás Rodrigo.. . 

Tres jóvenes 
Dofla Trinidad Gui

llorme 
D. Telesforo Rodrigo. 

Toribio Samanes. 
Teodoro Castillejo 
Tomás Santafé . . . 
Tomás Guillorme. 
T. Castillejo 
Teodoro Urmeneta 

Dofla Teresa Mendi-
gaoha 

Tomasa Casti
llejo 

D. Toribio Samanes . 
Toribio Rodrigo.. 

Dofla Tomasa Goye-
neohe 

D. Venancio Lumbre
ras 

Vicente Miranda. 
Víctor Ezpeleta. . 
Vicente Lumbre

ras 
Vicente Navarro. 

Sra. Viuda de Este
ban Elduayen 

D. Vicente Lumbre
ras 

Viotor Romo. 
Dofla Valentina 

talán' 
D. Valentín Catalán. 

Vicente L i t a g o . . . 
Vicente Jiménez. 
Viotor J iménez. . . 
Vicente L i t a g o . . . 
Vicente Ocón 
Victoriano Calon-

ge 
Varios amigos 
D. Zoi lo Torres 

Laureano París . . 
Una mesa de t u t e . . . 
Dofla Benita Lasberas 
D. José Zapatería. •. 

AntonioRodriguez 
León Munarriz.. . 
Atanasio Hnalde. 

Esouela de n i f l o s . . . . 
D. Guzmán Echeva

rría 
Isidoro Rodrigo. . 
Francisoo Ataín. . 

Produoto de la rifa 
de una tíauta, rega-
l o d e D. Mariano 
Aléate 

Dofla Eduvigls Lum
breras 

•4>i -i , { i o d 

Ca-

Mas. OhÉL 

1 20 
0 06 

6 
0 60 

1 60 
0 60 

0 60 

0 60 
1 
0 06 
0 10 
0 10 
0 10 
0 26 
0 06 

10 
0 06 
1 
0 10 
2 10 

0 20 
0 26 
0 10 
0 06 
0 60 
0 26 
0 10 
0 06 

0 30 

0 06 
0 06 
0 10 

í l i n i .IIIIVA 
lab hio 0 10 

0 10 
0 26 
0 60 

0 25 
0 26 

0 10 lH')i Ir. 

i'i thiWO 

0 60 <•» B0 X. 
0 10 

0 10 
0 15 
0 60 
0 26 
0 26 
0 10 
0 10 

C'l • (.! . < 
0 10 
1 10 
0 10 
0 50 
1 20 
0 27 I tu. V 1. 
3 

60 
8 

25 
6 80 

rl ilit a u n 
10 
60 

X 

16 

0 05 
2.002 65 

Total 4.309 70 

(Se continuará) 
(üacefu Su Julio 98.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente relativo al re

curso de alzada interpuesto por el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta Coru 
contra una resolución de V. E., que dis
puso la suspensión del derribo de la casn 
número 32 de la calle de Villanueva, pro
piedad del Marqués de Zafra, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha ai de Junio 
próximo pasado el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio del dig
no cargo de V. E., la Sección ha examina
do el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de esta Corte contra una 
resolución del Gobernador de esta provin
cia, que dispuso la suspensión del derribo 
de la casa núm. 3a de la calle de Villanue
va, propiedad del Marqués de Zafra. 

De la providencia recurrida y demás 
datos remitidos al Consejo (pues el expe
diente instruido en el Ayuntamiento no se 
le ha remitido), aparece que, con fecha 8 de 
Abril de 1893, se presentó por varios veci
nos de la calle de Villanueva una denun
cia, en la que se solicitaba el reconocimien
to de la casa núm. 32 de dicha calle por 
considerarla en estado ruinoso; que recono
cida por el Arquitecto municipal, éste, en 
su informe, manifestó que la construcción 
era antiquísima, que se encontraba en mal 
estado, alguna parte en periodo de ruina 
avanzada, y que sus condiciones higiénicas 
eran deplorables, entre otras causas y de
fectos, por tener un pozo negro orilla de la 
via pública y sólo tapado en parte por una 
losa; que por todo ello opinaba que, sin 
pérdida de tiempo, debía mandarse hacer 
cierta limpieza y demoler la crujía interior, 
oyendo el parecer de la Junta municipal de 
Sanidad sobre si procedía ó no la clausura 
de la finca. 

Esta Junta de Sanidad, de conformidad 
con el Ayuntamiento, informó que debia 
procederse inmediatamente á la clausura 
de todo lo edificado, opinión que fué la 
misma del Teniente Alcalde del distrito; 
en virtud de lo cual la Alcaldía decretó, 
para dar cumplimiento al art. 690 de las Or
denanzas municipales, que se requiriera al 
dueño de la tinca para que en el plazo de 
veinticuatro horas nombrase un Arquitecto 
que dictaminara sobre el estado de lá cons
trucción, sin perjuicio de proceder ¡ume-
ditamente á la limpieza y saneamiento del 
local. 

En 12 de Abril de 1894 presentaron 
nuevamente los vecinos de la calle de Vi
llanueva otra instancia, insistiendo en la de
nuncia formulada, ya que el dueño de la 
finca, Sr. Marqués de Zafra, no habia con
testado á ninguno de los dos requerimientos 
que al efecto se le hicieron. 

El citado Marqués, contestando al nue
vo requerimiento practicado, manifestó que 
en el oficio que se le remitió no se conte
nía la providencia ó acuerdo íntegro dicta
do, ni los recursos que en su caso proce
diesen y término para interponerlos, ni la 
fecha de la notificación, por lo que se in
fringieron los preceptos legales que en su 
escrito se citaban; esto aparte de que se le 
ordenaba el derribo de la casa, siendo asi 
que ni se le habla oido, ni el Alcalde tenia 
facultades para acordarlo, que negaba 
abiertamente «que la casa estuviera en pe
riodo de abanzada ruina y que careciese 
de las condiciones indispensables de salu
bridad é higiene, por cuyas razones pro
testaba del acuerdo y requerimiento nom
brando al Arquitecto D. Julio Saracibal pa
ra el caso de que llegara á tener aplicación 
el art. 690 de las Ordenanzas municipales. 

El 21 de Julio de 1894, el Marqués de 
Zafra presentó ante la Alcaldía un escrito, 
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en el que, sin desistir de lo manifestado j 
pedido en el anterior, solicitaba que para 
el caso de que no se estimaran en todas 
sus partes las pretensiones en el mismo for
muladas, se tuvieran por interpuestos los 
correspondientes recursos de nulidad* y al
zada, remitiendo en so consecuencia, los 
antecedentes á la Superioridad. 

Previo informe de los Letrados consis
toriales, fue por la Alcaldía requerido el 
Marqués 4 los efectos prevenidos en el ar
tículo 690 de las Ordenanzas, á cuyo re* 
querimiento contestó manifestando interpo
nía recurso ante el Gobernador de la pro
vincia en súplica deque se ordenase k la Al
caldía la remisión del recurso de nulidad y 
de alzada interpuesto en ai de Julio, dejan
do sin efecto para ello la negativa á trami
tarla; que se estimarán las tres solicitudes 
de dicho escrito pidiendo su revocación 5 
nulidad, haciendo (o mismo con la notifica
ción intentada en 26 de Noviembre, por 
idénticas razones, y revocando ó anulando 
todo lo actuado en el asunto, á partir del 
repetido escrito de aa de Junio. 

La Alcaldía, pensando que no se habla 
interpuesto el recurso en forma legal, de
cretó que se diera al expediente la tramita
ción que correspondiese, y en su consecuen
cia, de acuerdo con un nuevo informe de los 
Letrados, ordenó al Agente consistorial ad
quiriese los datos necesarios para dar cum
plimiento al art. 690 de las Ordenanzas, 
determinando los números antiguo y mo
derno de la finca en cuesióa y manzana en 
la que estaba enclavada, y reclamando del 
Registro de la propiedad certificación de la 
persona á cuyo nombre estuviese inscrita 
dicha finca. 

De la certificación del Registro aparece 
que la misma no se hallaba inscrita á nom
bre de persona ni Corporación alguna, no 
obstante lo que la Alcaldía, fundándose en 
que era público y notorio que el Marqués 
de Zafra se hallaba en la quieta y pacífica 
posesión de ella, supliendo la deficiencia de 
las Ordenanzas, que nada disponen para 
este caso especial, y respetando los derecho^ 
del poseedor, acordó se requiriera por últi
ma vez al citado Marqués, á fin de que 
presentase el dictamen de su Arquitecto; 
con la prevención de que no se le admitiría 
reclamación alguna que tendiera á demorar 
el cumplimiento de este trámite, y se le 
tendría por conforme con el dictamea del 
Municipio, caso de que fuera también in-
ructuoso eJ nuevo requisito. 

Por el Marqués de Zafra se presentó un 
nuevo escrito pidiendo la declaración de 
nulidad de la última notificación intentada, 
como contraria á lo prevenido por la lev v 
reglamento de procedimiento administrativo 
del ramo de Gobernación, ó'de lo contrarío 
.€ le admitiese el recurso como de alzada, 
remitiéndose el expediente i la Superiori
dad. Con el escrito presentó certificación 
parcial de su Arquitecto, al soto efecto de 
que así constase para los recursos entabla
dos ante la Superioridad. 

Denegada la anterior solicitud, y acor
dado en su vista que dada la disconformi
dad de los peritos procedía la designación 
de un tercero, dicho señor presentó nuevo 
iscrito solicitando se le admitiera recurso 
ie aliada contra dicho decreto de la Alcal
día, y exponiendo que, i pesar de haber 
comparecido en el Ayuntamiento en el día 
y hora prefijados para ponerse de acuerdo 
respecto á la designación de perito tercero, 
ao pudo verificarlo por ser el día en que se 
istaba dando posesión al nuevo Alcalde. 

Creyéndola Alcaldía que por el Mar
qués de Zafra no se había cumplido con lo 
udeaado, y teniéndole por conforme con el 

Arquitecto municipal, se ordenó á éste que 
propusiera las obras qve en su concepto 
debían llevarse 4 efecto en 4a parte del edi
ficio que fuera conservable, manifestando 
éste, en su consecuencia, que procedía por 
el momento acordar la clausura del edificio, 
y que en cuanto 4 su demolición, en vista 
de la diversidad de pareceres, debía darse 
al expediente la tramitación prevenida en 
el art. 690 délas Ordenanzas municipales. 

El Arquitecto municipal, 4 virtud de 
instancia del Marqués de Zafra, informó de 
nuevo aobre las obras referidas, que debían 
practicarse, 4 pesar de que aun con ellas 
no quedarla el edificio en perfectas condi
ciones de salubridad é higiene. 

En cumplimiento de una orden de la Al
caldía, compareció de nuevo el Sr. Marqués 
de Zafra, manifestando que antes de conti
nuar la tramitación del expedíante debía 
esperarse 4 o,ue se resolvieran los recursos 
que tenia interpuestos, y procediéndose en 
seguida 4 la designación de perito tercero, 
se propusieron dos por el interesado y uno 
por la Alcaldía, sin que llegaran 4 ponerse 
de acuerdo, por lo que ésta nombró á Don 
José Uñarte, y como suplente á D. José Ma
rañen, los cutíes emitieron su in/orme con 
fecha aó de lunio último, en vista del que 
el Ayuntamiento acordó requerir al Marqués 
de Zafra parala demolición de la finca. 

Contra este acuerdo se alzó el citado 
Marqués pidiendo se declarara la nulidad 
ó revocación del acuerdo por incompeten
cia del Ayuntamiento para adoptarlo, y que 
en tanso ésto se resolvía, se suspendiera su 
ejecución; recurso que, interpuesto ante la 
Alcaldía, fué reproducido ante el Gober
nador de la provincia, cuya Autoridad, pre
vio informe de aquéllas y de acuerdo con 
la Comisión provincial, acordó: que sin per
juicio de resolver lo que procediera sobre 
el fondo del asunto, debía estimarse el re
curso interpuesto por el Marqués de Zafra, 
y en su consecuencia, ordenar que se sus
pendiera el derribo en tanto que se sustan
ciasen los recursos que sobre la necesidad 
del mismo tiene entablados sin perjuicio de 
que, si el Alcalde estimaba tan eminente la 
ruina que pudiera constituir un peligro 
para el público, adoptase las medidas ne
cesarias para impedirlo, inclusa la demolí 
ción de toda ó parte de la obra, bajo su 
responsabilidad, conforme á lo establecido 
en el art. 085 de las Ordenanzas y 1.684 f 
1.685 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Contra el anterior acuerdo recurre en 
alzada ante V. E. el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta Corte, en virtud de 
acuerdo de la citada Corporación, en sú
plica de que se deje sin efecto, declarando 
en su lugar que dicha Autoridad es incom
petente para dictarlo, y que es nulo todo lo 
actuado en este asunto ante el Gobernador 
y Comisión provincial, por tratarse de una 
reclamación referente 4 una finca situada 
en el ensanche de esta Corte, 4 la que es 
por tanto, aplicable el art. 8.° de 4a ley de 
30 de Julio de 189a y 13 del reglamento de 
31 de Mayo de 1893, 4 más de las Reales 
¿«dones de % de Enero de 1894 y 3 de Ju
nte de 1896. 

La Dirección general de Administración 
es de parecer que procede se declare ¡in
competente ese Ministerio para resolver el 
citado recurso de alzada, por haber puesto 
término 4 la vía gubernativa la providencia 
apelada; pero que, tratándose ademas de si 
es aplicable ó no al presente caso la ley 
de Ensanche de Madrid y Barcelona, debia 
oirse el informe de esta Sección. 

Del mismo parecer es la Sección que 
tiene el honor de consultar a V. E. 

Con efecto; si bien el art. 8.° de lev de 

36 de Julio de 189a para el ensanche de 
Madrid y Barcelona dice que compete 4 ta 
Comisión desenganche entender y proponer 
al Ayuntamiento en cuantas redamaciones 
se produzcan relativas al ensanche y en 
todo lo que al mismo se refiera, y que son 
apelables las resoluciones de 4« Corpora
ción municipal por el conducto ordinario an
te V. E., que resolver^ después de oir 4 la 
Sección de Arquitectura de la Real Acade-
rasa de San Fernando, este articulo, como 
con toda claridad expresa y se deduce de 
su redacción, se refiere sola y exclusiva
mente 4 las reclamacianes relativas al en
sanche y 4 todo lo que al ensanche se refie
ra, y no al résío de redamaciones sébre 
cuestiones extrañas al mismo, siquiera se 
den en las zonas expresadas. 

Todo lo relativo á la policía urbou* ó 
sanitaria, por ejemolo, es evidente que, 
aunque se trate de la zona de ensanche, 
habr4 de regalarse y regirse por las dispo
siciones generales consignadas en. las .Or
denanzas, y resolverse por los tramites en 
en las mismas consignados; pues aunqee se 
trate de fincas enclavadas en el ensanche, 
en nada se relaciona con éste. 

En su virtud, hay que considerar de 
todo punto inaplicable 4 la cuestión actual 
la ley sobre ensanche de Madrid y Barce
lona, y si sola y excluivaroente la legisla
ción general. 

Ahora bien: la disposición 1 .* de la 
Real orden de 4 de Marzo de 1893 dispone 
que habiéndose.dictado la ley sobre el ejer
cicio de la jurisdicción contencioso adminis
trativa de 13 de Septiembre de 1888 y el 
reglamento general comprensivo del proce
dimiento y sus incidentes de 29 de Diciem
bre de 1890, las materias incluidas en la 
regla 11 del art. 83 de la ley de 25 de Sep
tiembre de 1863. osean las relativas 41a 
demolición, reparación de edificios ruinosos, 
alineación y altura de los que se constru
yan de nuevo, pasan 4 ser contenciosas y 
privativas de esta jurisdicción, desde «1 
momento en que en ellas dicta resolución 
el Gobernador de la provincia, y que, por 
consiguiente, en tales materias no procede 
el recurso de alzada ante el Ministerio de 
la Gobernación, el cual carece de atribu
ciones para resolver respecto de esos asun
tos. 

Como ademas el caso 4 que el espe
diente se refiere es de policía urbana, y en 
todas las cuestiones relativas 4 las mismas 
ó 4 las materias comprendidas en los ar
tícelos 7a y 73 de la ley Muoicipal, la pro
videncia del Gobernador, 4 virtud de una 
alzada, pone término á la vía gubernativa. 

La Sección Opina que es de todo punto 
improcedente la, alzada interpuesta ante 
V, E. por el Afc'alde de Madrid, y en su 
su virtud, que procede resolve* Ja isqom 

pétemete de ese Ministerio para atender en 
ella, ya que ta providencia del Gobernador 
puso término 4 la vía gubernativa, 

Y conformándose S.M. elRat (Q. D. G.), 
y en su nómbrela Rsiru Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo 4 V. E. para su 
conocimiento, el del Ayuntamiento de esta 
capital y demás efectos, con devolución da 
los antecedentes remitidos 4 e>te Ministe
rio. Dios guarde 4 V. B. muchos aaes. Ma
drid ao de Julio de 1898. 

RUIZ Y CAPD5PÓ» 
Sr. Gobernador civil de esta provincia. 

Vi O (Oactla 0* Julio9$) 

gobierno Civil 
%ÍS O . *«pa«f nlepaeL O 

Servicio agronómico.—Servidumbres ¡xcuariai 
Vallecaa 

No habiendo sido terminadas las actas 
de los deslindes de las vías pecuarias del 
término muoicipal de Vallecas denomina
das: Vereda del ¿omino de Santiago, Vereda 
del Prado Callejón, Vereda y abrevadero de 
la Torrecilla y Vereda de Valdeoímos 5 deí 
Congosto, y en la imposibilidad de rechazar
las, he acordado se proceda 4 un nuevo 
deslinde, señalando para dar principio 4 las 
operaciones c4 día \ del próximo mes de 
Septiembre. 

Y con arreglo 4 lo que dispone el art. 91 
del Reglamento de la Asociación general de 
Ganaderos del Reino de 13 de Ageste de 
189a, se publica este anuncio en tres núme
ros consecutivos del BOLETÍN O F I C I A L . 

Madrid aé de Julio de 1898. = El Gober
nador, Alberto Aguilera. 
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Conúsión mixta de Reclutamiento 
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12 

60 
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145 
229 
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418 

Ses ión de 2 5 de Mayo de 1 8 9 8 
Señores que asistieron: 
Campo Fernández -Agustín —Bdi-

ger.—Quiñones.-Ornilla.-Padilla (vi
cepresidente).—De Blas (Preside*!te). 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden» 
cia del Sr. D. Alvaro de Blas, Vicepre
sidente de la Comisión provincial, con 
asistencia de los 8ros. D. Estanislao 
Moreno de la Santa y D. Antonio Bravo, 
Médicos militar y civil, respectivamen
te, fué leída f aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y elasiñeacióu desolda
dos de los mozos sorteados para el 
reemplazo del presente año, asf como 
la revisión de los anteriores, obtuvo el 
resultado siguiente: 

¡té 0 . ' r .n . , . : a * * 

*> O 0;< ;».••>! .n . 1 « *1 

Eteemplazo de ÍW* 

Hospicio 

Szequiel Hernández Audres.—Prófugo. 
Amadeo Valcarcel Fernández.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Francisco Soler González.—Roldado condicional comprendido eu el 

caso segundo y décimo del art. 87 de la Ley. 
Pascual üjedo Berges —Soldajdo por haber resultado el hermano 3pto 

para el trabajo. 
Manuel Pérez Hernáez.—Prófugo. 
Raiael Sánchez Ei|>ósito.—Prófugo. 
Alejandro Maroto.—Prófugo. 
Jesús Pérez Martín.—Prófugo. 
Antonio Martínez García.—Prófugo. 
Cosáreo Pérez Alvarez.—Prófugo. 
Daniel Quesada Arenas.—Prófugo. 
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?9k 

60 
162 
177 
359 

Julio Arroyo Mar l ía— Soldado condicional comprendido en el case se
gundo del art. 87 de la Ley. 

Universidad 
M I o I m ^ I . 1 7 » JC 01 i COK'>/f¡ •> <i 1 

Alfredo Alados Rodrigue».—Inútil. Excluido te rapo ral menta». 
Isidoro Castillo Arigó.^—Inútil. Excluido temporalmente. | 
Domingo Justo Alvarez López—Inútil. Excluido temporalmente. 
Francisco Mate Alvarez.—Inútil. Excluido temporalmente. 

REVISION.—Reemplazo de 1897 
Hospicio 

Maouel García Aguado.—Reclámese certificación do existencia en fllaa 
de >u horma no Antonio. 

G u a d a r r a m a 

18 

26 

29 

33 

35 
39 

2 Cipriano Alvarez González.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Valverde 

i Gregorio Ramos Rodríguez. —Inútil. Excluido temporalmente. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1896 
-

H o s p i c i o 

i Cruz Garcós Valduz.—Soldado por haber cesado su excepción. 
6 Eduardo Estrada Paez - Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
8 Eugenio Marlíuez Fernández.—Soldado condicional comprendido en el 

caso séptimo del art. 87 de la Ley. 
12 Mariano Ramos Rodríguez —Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 do la Ley. 
Gregorio Prieto Alonso.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Antonio Berjón Vázquez —Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Blas Ortubia Félix —Soldado coudicioual comprendido en el caso se 

gundo del art. 87 do la Ley. 
31 Gregorio Masedo Asenjo.—Talla: 1*530 mm. Centinúa excluido tem

poralmente. 
Camilo Pascual Diez.—Se le releva de la nota de prófugo clasificándo

le do excluido temporalmente por haber.obtenido la talla de 1*531 
milímetros. 

Vicente Corrales Moutalvo.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Joaquín Romero Alonso.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Mariano Sauz Aliento.—Soldado condi uonal comprendido en el caso | 

segundo del art. 87 do la Ley. 
40 Sebastiáu Pérez Salinas.-Oficióse al Sr. Gobernador para que sea 

presentado cualquier día del presente mes. 
42 Lorenzo Reollo Gil.—Soldado condicional comprendido en el caso pri

mero art. «7 de la Ley. 
48 Podro Siguedo García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo art. 87 de la Ley. 
40 Alfonso Mayo García Cunde - luút i l . Continúa excluido temporal

mente. 
oij Pablo de la Fuente Vázquez.—Soldado condicional comprendido en 

el caso primoro del art. 87 de !a Ley. 
6V> Loreu¿o Carballedo Díaz.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
7 0 S¡nf<»riauo López Lara.— Inútil. Coutiuúa excluido temporalmente.* 
78 nio:i*io I bar ra Sarda.—Inútil, v'ontinúa excluido temporalmente. 
85 Cipriano de la Fueute Sauz.—Soldado coudicioual comprendido en el 

caso primero del art. do la Ley. 
30 Manuel Candía Burmúdez.— Sol lado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 37 en analogía con el 14'.) de la Ley. 
¿2 José Controlas Medrauda.— Talla: 1*514 mm. Continúa excluido tem

p o r a l m e n t e 
93 Alfonso Martínez Maroio. — Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
95 Becaredo Cerocoda Olías.— Talla: 1*504 mm. Contiuúa excluido tem

poralmente. 
9$ Manuel Gómez Alvarez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente; 
98 Gabino Villena Martín».-/ -Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 do la Ley. 
90 Fernando González de la Iglesia.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo de! art. 87 de la Ley. 
104 Viceute del Porrillo García.—Soldado condicional compreudido en el 

caso primero del art. S7 do la Ley. 
l'M Luis Ramírez Martínez. —Soldado condicional comprendido en el caso 

iegñndo del art. 87 de la Ley. 
t27 Jjsó Péi 

seguud 
irez Aparicio. r Soldado condicional comprendido en el caso 
lo del art. 87 de la Ley. 
alacios Gaicía.—Soldado condicional comprendido en el caso 
del a r t . 87 de la Ley. 

Manuel Rnfe Alvarez. -Soldado por haber cesada sil oxcepcióu. 
Manuel Fomáuiez tistébez. sedado condicional comprendido en el 

Jas > primero del art. 87 de la Ley. 

seguimo uei ; 
An¿jel Palacios 

sexto del a r t . 87 de la Ley. 

148 

.155 J.osé Corpa BenUo,—Soldado, condicional corapreudií.6 en el caso, se 
cundó del art. 87 de la Ley. ' * 

J51 r,¡:j^,v\••) Martín Salas—Inútil. Excluido totalmente con arreglo al 
.•;guudo art. 80'de la Ley. ' ; *• ' , ; J " \ ' ^ : m u 9 \ 
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Rafael Martínez Expósito.—Oficíese al Sr. Alcalde de Clempozaeios i 
fin de que sea reconocido con arreglo al art. 125 del Reglamento. 

Julián Pérez López.—Soldado condicional comprendido en ei caso pri
mero del art. 87 de la Ley. 

Ventura Serrano.—Inútil. Contiuúa excluido temporalmente. 
Manuel Marcos Expósito.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Paulino Serrano Mayoral.—Soldado condicional comprendido en el 

caso décimo del art. 87 de la Ley. 
Miguel Torres Santos.—Talla 1*520 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Enrique Liceras Vicente.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Joaquín Ramos Monje.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Antonio de la Campa Capa.—Soldado condicional compreudido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Antolín Unta Expósito.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Antonio Hernández Herránz.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primerp del arL 87 de la Ley. 
Telesforo Saraba Meilán. —Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Arturo Galán Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

séptimo del art. 87 de la Ley. 
Joaquín Maudes Sánchez.—Talla: i'532 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Antonio Chaves Conde.—Reclámese certificación de existencia en filas 

de su hermano Vicente. 
Felipe García Romo—Soldado condicional comprendido en el caso se

gundo del art. 87 de la Ley. 
Ceferino Gasuella Botello.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Alfonso Rodríguez de Aguilar.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Eusebio Polo Calvo.—Talla: 1*544 mm. Contiuúa excluido temporal

mente*—Reclámese certificación de existencia en filas de su her
mano. ,voJ fi[ 1 li .lie ' • > - l . 

Carlos Vallejo laclan.—Soldado condicional comprendido en el oaso 
primero del art. 87 de la; Ley. 

Juan Dochao Fernández.—Talla; 1*522 mm. Continúa excluido tem
poralmente, i : i í lü7—.ocf/ . ; ío:1 

José Peláez Alvarez.—Soldado condicional comprendipo en el caso s e 
gundo del art. 87 de la Ley. 

Emilio Ochoa Abades.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Enrique Ujedo Berges.—luútil. Continúa excluido temporalmente. 
Cayetano Cebrián Martín.—Inútil. Continlia excluido temporalmente. 
José Rerlanga Sau Clemente.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Evaristo Aguado Serrano.—Falleció. 
Jesús Arnáh Ortuiíedo.—Soldado condicional comprendido en el case 

primoro del art. 87 de la Lev. 
Felipe Bailo Elias.—Talla: i'53§ mm. Continúa excluido temporal

mente. 
Ramón Rey Faidel.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Juan Alvarez y Alvarez.—Talla: 1*539 rara. Contiuúa excluido tem

poralmente. 
Amalio Ilervás Asenja.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Ángel Pérez Alvarez.—Inútil. Contiuúa excluido temporalmente. 
Grogorio Muñoz Guren Francisco —Talla: 1*530 mm. Cotítinúa excluí-

do temporalmente. 
Adrián Martínez Álamo.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Ángel López Rodríguez. —TaLla 1*502 mm. Contiuúa excluido tem

poralmente. 
Román López Rodríguez. -Talla: 1*515 mm. «Continúa excluido tem

poralmente. 
Julio íieraza Jouve,—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Nicolás González Morales.—Soldado condicional comprendido eñ el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Coustantiuo Guillamon Ileruáudez.— Soldado condicional comprendido 

en oí c a s o segundo del art. 87 de la Ley. 
Primitivo Rico Portal —Soldado condicional comprendido on el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Enrique Pardo 8errano.—Soldado condicional comprendido en el caso 

sexto del art. 87 de la Ley. 
Fernaudo Torres Seigasa-.—-Reclámase Certificación de existencia en 

filas de su hermano Carlos. 
José Lafuente Rivera.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Angustio Sánchez Molina.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Oriol Hutande de la Fuente.—Soldado condicional comprendido en ei 

caso seirundo del art. 87 de la Ley. 
Enrique I-afon Martín.—Se le concedo uu plazo de quinen días para 

justificar su excepción. 
A n t o n i o Aicolea Fernández.-"'Soldado condicional comprendido en el 

c a s o se£iiffdbdel ar!. 87 de la Ley. 
Jpmás González üev'ranz.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 do la Lev. 
.osan? oise (JnQBX4%& ei*¿di..i£uj «jup »u XJÜ 
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Cándido1 Espinosa San*.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

José Martín Licea.—Soldado condicional comprendido en el caso cuar
to del art. 87 de la Ley. 

Pedro Botas Barcenilla.— Soldado condicional comprendido cu el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

José Gómez Arana.—Soldado condicional comprendido en el caso s e 
gundo del art. 87 de la Ley. 

Eduardo Alonso Trimallez.—Soldado condicional comprendido eá el 
caso sexto del art. 87 de la Ley. 

358 José Rodríguez Cardenal.—Soldado condicional comprendido én:' el 
caso segundo del art. 87 dé la Ley. 

Manuel Ortego López.-^-Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Alfredo Lamadrid Sáez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Alejandro Prieto Serrano.—Recia* mese certificación de existencia de 
su hermano Joaquín. 

Bernardo Riegas Santoveña.—Soldado condicional comprendido en el 
caso noveno del art. 87 de la Ley. 

Lázaro Fernández Guerrero.—Inútil. Continua excluido temporal
mente. 

Vicente López Mateo.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
José González Liaño.—Talla: 1*514 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
Emilio Nouvela.—Soldado condicional comprendido en el caso décimo 

del art. 87 de la Ley. 
Buenaventura Taboada Vila — Soldado condicional comprendido' en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Eladio Benito Sauz —Soldado por haber cesado su excepción. 
José Manuel Jáuregui Auglada —Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Enrique Huerta Bartolomé.—Talla: 1*540 mm. Continúa excluido tera* 

poralraeute. 
405 Joaquín Bullas Muñoz.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 do la Ley. 
Miguel Fernández Huertas.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 dó la Ley. 
CelestinoSanz y Sanz!—¿Próíugo. 
Pedro Becker Lozano.—Talla: 1*523 raes. Continúa excluido temporal

mente. 
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379 
381 

387 

393 
396 

• • • < 

399 

416 

420 
423 

R E V I S I O N . — 7 Í ' Y / / ¡ j i / í 1 í o de 1895 
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H o s p i c i o 
.eJoemíftioqiu'jJ ohiubxt» aniJ.JiioD .tilín 

lç o 

orioO o H . m a 
iir. feb ona*r$o8 
leti obojU QuiihaH >4$ 
bernador interesándolo dis-Jesús lzcara Nu&ez.—Oficíese al Sr. G 

ponga la presentación de este mozo. 
11 Daniel Martín Hijano.—Talla: 1*524 mm. Excluido por haber sufrido 

las tres revisiones que previene la Ley. 
15 Francisco Alvarez Rúa.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
Avelino Rodríguez Horrauz.—Talla. 1*592 mm. Excluido por haber 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Miguel Leudinez Tarrameudi.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones quo previe
ne la Ley. 1. . ' . . • í ? 1 1 

Julio \paricio Gómez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

José Rodríguez Rojas.—Talla: 1*533 mm. Excluido porhaber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Antonio Pons Perocero.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las Iré* revisiones que proviene la 
Ley. .., _ 

Bernardo Irinia V e g a — Soldado condicional comprendido en el caso 
seguudo del art. 87. Cumplió las tres revisionesque previene la L¿ey. 

Secundino Fernández Cera.—Soldado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87. Cumplió las tres revisiones qne previene 
laLey. ., 'r:'}V::•!\<^!^-;-:"' 

38 José Percllón Aguado.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

41 Antonio Carretero Alonso.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplid las tres revisiones que previene 
la Ley. 

42 Ratael Salgado Mena.—Scldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tros revisionesque previene la Ley. 

49 Ramón Ronco García.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero dol art. 87. Cumplió las tres revisiones .que previene la Ley. 

53 Leandro del Valle Martínez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

58 Mariano Illana Maroto.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

61 Ricardo Plaza Gómez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

64 Luis Paredes Cubas.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres re
visiones que previene la Ley. 

a q Jesús López y López.—Talla: 1*534 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

•7* Antonio Herránz Guayamón.—Oflciese al Sr. Director del Hospital á 
fln de que manifieste el estado de este mozo. 
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Manuel Feito Rayero.—Soldado condicional comprendido en el caso 
nriraero del art. 87. Cumplió las tres rovisiones1 que proviene la Ley. 

Luciano Moreno García.-O fíe i ese al Sr. Alcalde de. Cierapozuelos á 
fin de que sea reconocido con arreglo al art. 12o del Reglamento. 

Federico Alba Fons.—Talla: 1*539 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Emilio Herrero.—Soldado condicional coraprondido en el caso sexto 
del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Mariano Muñoz Nieto.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Leopoldo López Expósito.—Talla: 1*581 mm. Inútil. Excluido por ha. 
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Ángel Pérez Relmonte.—Inútil. Excluido por hábor sufrido las tres 
revisiones quo previene la Ley. 

Domingo Llórente Salvador.—Soldado condicional comprendido on 
el caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previo-
ne la Ley. 

Cipriano Nicolás Sanz —Talla: 1*532 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Prudencio Alvarez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres revi
siones que previene la Ley. 

Juan Cuxá García.—Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Lorenzo Seibaue Alonso.— Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Luis López Gascón.—Soldado condicional comprendido en el caso se 
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que proviene la Ley. 

Manuel Conde Martínez.—Falleció. 
Luis González Izquierdo.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tre9 

revisiones quo previene la Ley. 
Pedro Iñigo Toledano.—Soldado condicional comprendido en los casos 

segundo y décimo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Eraeterio Martínez Cadienco.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Zacarías del Río Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que proviene la Ley. 

Miguel Martín Ramos.—TaJla: 1*505 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Prudencio Bustillos Francisco.—Soldado condicional comprendido en-
el caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

Eustasio González Palacios.—Soldado condicional comprendido en el 
caso noveno del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Esteban Fernández Saicodo.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Antonio Carralafuente Vilar.—Soldado condicional comprendido en el 
caso seguudo del arl. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Felipe Beloqni Ugarte —Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Manuel Sala Nogués.—Soldado condicional comprendido en el caso 
prirnoro del art. 87. Cumplió las tros revisiones que previene la Ley. 

Miguel Ságrelo García.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cuín, lió las tres revisiones que previene la Ley. 

Miguel Aranda González.— Soldado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87. Cumplió las tros revisiones que previene 
la Loy. 

Gonzalo Borlaf Vázquez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
seguudo dol art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley: 

Inocente Caba Elias.—Talla: T513 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres.revisiones que previone la Ley. 

Felipe Estevez Peinado.— Iuútil. Excluido por habor sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Vicente Vázquez Retuerta —Talla: 1*531 mm. Excluido por haber su
frido las tres revisiones quo previene la Ley. 

Julio Alvarez Sáinz.—Talla: 1*542 mm. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Daniel Donallo Gilolrao —Soldado condicional comprendido en el <'*s° 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene la Ley-

Alfredo Cortés Beaz.—Saldado condicional comprendido en el caso se 
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene la Ley. 

Manuel Mauras Morales.—Reconocido el padre impedido para el tra
bajo. Pendiente de expediento. 

Andrés Díaz García.—Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley-

Luis Valls Cabeza.—Útil condicional. 
Enrique Castaneira Euriquez.—Soldado condicional comprendido eo 

el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisionesque previe
ne la Ley. 

3regorio García Herbada.—Soldado condicional comprendido en el 
caso cuarto del art. 87. Cumplió las tres rovisiones que previene 
la Ley. 

Leopoldo de Salas Fernández.—Cesó la excepción caso segundo del ar* 
tículo 87. Útil condicional. 

Mariano Manzano Coca.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley* 
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José Posta Vega.—Talla: 1'505 rara. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Eugeuio López García. Cesó la excepción caso segundo del art. 87. 
Útil condicional. 

Facundo Talero González.—Talla: 1*508 mm. Excluido por haber su

frido las tres rovisiones que previene la Ley. 
Julián Sabaler Fernández. —Inútil. Excluido por haber sufrido lastres 

revisiones que previene la Ley. 
Manuel Hernández Sánchez.—Cesó la excorción caso primero del ar

tículo 87. Talla: 1'520 mm. Excluido por haber sufrido las tres ro

visiones quo proviene la Ley. 
José Merinero García.—Talla: 1*520 mm. Excluido por haber sufrido 

las tres revisiones que proviene la Ley. 
Mariano Villora Corbacho.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Juan Pastcr Martínez—Oficíese á la Zona núm. 57 á fin de que mani

fieste si este mozo ha redimido su suerte á metálico desdo Buenos 
Aires y el resultado del expediente quo la misma instruyó por no 
haberse presentado á la concentración. 

Manuel Pérez Méndez.—Talla: 1*527 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Julio López Reinco.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones quo previene la Ley.

; 

Eduardo Ramírez Aura.—Soldado coudicional comprendido en el caso

segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
Manuel de Cabanzo Collado.—Talla: 1*528 mm. Excluido por haber 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Agustín. Márquez Martínez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero dol art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Antonio Domínguez Enríquez.—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previe

ne la Ley. 
Ricardo Aguado Otero.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
Manuel ttallester Cuevas.—Talla: 1*521 mm. Excluido por haber s u 

frido las tres revisiones quo previene, la Ley. 
Gabriel Orcajo Martín.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres ro

visiones que previene la Ley. 
Luis Yacundo Mesar Camuñas.—Útil condicional. 

Buenavista 

Teodoro Palacios Martínez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 

13 
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tres revisioues que previene la Ley. 

Carabanohel Alto 

Nicasio Val verde Sain.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

REVISIÓN,—Reemplazo de 1891 
I ictj teucqu/ioi/JV «oí noi iol bl 

Hospicio 

León Alvarez Lozano.—No ha lugar á la excepción caso segando del 
art. ,87 alegada con arreglo ál 149 de la misma, por haberse casado 
su hermano Bernardo con posterioridad al ingreso en Caja. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen

tante del distrito del Hospicio que ha 
concurrido en este día á verificar las 
oporacionos del Reclutamiento, si to

nta la absoluta seguridad respecto á 
que los mismos ó sus padres, herma

nas, etc , fuerati las verdaderas perso

nas interesadas en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 129 del Regla

ciento, habiéndose contestado afirma

tivamente por dicho representante que 
identificó la personalidad de los inte

resados. 
Igualmente y en cumplimiento de 

lo que disponen los artículos 124 de la 
Ley y 123 del Reglamento, se hizo 
I'iesente en cada caso á todos los inte

resados el derecho que les asisto de 
recurrir en alzada ante el Ministerio 
de la Gobernación, sino se hallasen 
conformes con el acuerdo adoptado por 
1* Comisión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión. = El Presiden

ta» Alvaro De Blas. = El Secretario, Ca

^tto Pozzí. 
285.—h. 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n públ ica de jVIadrid 

Extracto del acta de la sesión de 26* de 
Julio de №8 

Leída y aprobada ei acta de la ante

rior se pasó al despacho de los asan tos si

guientes: 
Hoyo de Manzanares.— Aprobar el 

dictamen de la ponencia y en su virtud 
exigir á la Junta looa¡ la retractación 
ó las pruebasde conceptosofensivos á esta 
Junta, á la Inspección y á la Secretaría, 
y hacer nuevos cargos al Maestro. 

Buitrago.—Desestimar una certifica

ción de acta levantada por el Ayunta

miento y Junta local, porque como re

ourso de alzada debe entablarse por la 
Autoridad competente y en forma legal, 
y porque aduciéndose nuevos cargos con

tra el Maestro, deben presentarse estos 
por la Junta local. 

Junta Central.—Manifestar á la Jun

ta Central de derechos pasivos del Magis

terio la extrafieza con que esta Corpora

ción, ba visto que se hagan segundos re

paros independientes de los primeros, ya 
contestados, ¿ la cnenta del segundo tri

mestre del ejercicio de 1897 A 98, en los 
que se piden datos sobre la capitalidad 

de Campoalvillo, Daganzo de Abajo, y 
Perales del Río, los que la Junta Central 
echa de menos boy, escuelas que ni exis

ten ni han existido nunca, ni se ha llama

do tampoco la atención en ninguna de 
las 40 cuentas rendidas y aprobadas has

ta la fecha, é igualmente sobre el reparo 
de que una de las escuelas de Aran juez, 
esté servida todo el trimestre por el pro

pietario con licencia y por el suplente, 
siendo así quo la situación de esta escue

la, viene figurando del mismo modo hace 
próximamente dos afios, sin que hasta 
hoy se haya'producido reparos por esta 
causa, rogando al Excmo. 8r. Presidente 
interponga su Autoridad para evitar estas 
y otras semejantes dilaciones en el des 
pacho de los asuntos que se relaoionan 
con esta Corporación. 

Quedar enterada de haberse remitido 
á favor de la Junta Central 4 0 0 0 pesetas 
A que ascendía la recandaclónde loados» 
cuentos en 18 de Junio. 

Pedir antecedentes do un Maestro so

metido á procedimientos judiciales por 
exceso de castigo á los niílos. 

Poner en curso el expediente que se 
sigue á una Maestra, por quedas produci

das por la Junta local, resuelto ya el re 
c u r s o de alzada, confirmando los acuer

dos de esta Junta. 
Estremerà.Dar las órdenes para qne 

cese el Maestro titular, D. Bernardo Mon

bijano, ya jubilado, y consultar al Recto

rado sobre la situación del suplente que 
venia desempeñando esta escuela. 

Griñón.—Reclamar a la Maestra los 
documentos originales con que se acredi

tan los derechos que supone tener adqui

ridos en escuelas completas. . 
Valdemaqueda.—Pedir antecedentes 

sobre las condiciones y capacidad de la 
escuela y casa habitación de la Maestra. 

Madrid.—Manifestar A D. Raimundo 
Coevas, los defeotosque te notan en los 
documentos originales y hoja de servicios 
para el expediente de clasificación. 

Madrid 29 do Julio de 1898.=E1 Pre

sidente, Alberto Aguilera. = E1 S e c r e t a 

rio, Vidal L. Colmenar. 
• sí ib oíki tii . « . i „ n 
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A d m i n i s t r a c i ó n d e H a c i e n d a 
\v 01 t J. . . 

de la psovi^ciA da Jtedíid 
i r '<? J . — • r t f  , . . . • 

Cédulas personales 
La exper.dieión y cobranza de cédulas 

personales, en esta capital, durante el 
ejercicio de 1898 A 99, esta A cargo de 
diez Recaudadores nombrados por la Di

rección general de Contribuciones direc

tas, y sus nombres, distritos que sirven, 
oficinas y horas de despacho son: 
Distritos, Recauiladory Oficinas y horas 

de despacho 
Audiencia 

D. Fernando Escorial, Jnanelo, 12 y 
14, principal izquierda.—De siete á nue

ve de la mañana y de tres a siete de la 
tarde. 

Buenavista 

D. Anselmo Cuesta, Reina, 25, princi

pal.—De ocho à diez de ta mañana, y de 
tres A siete de la tarde. 

Centro 
D. Miguel de la Cuesta, TetuAn, 28, 

principal izquierda.—De tres de la tarde 
A nueve de la noeue. 

Congreso 
D. Ignacio AranAz, San José, 2, prin

cipal derecha, esquiua á Huertas, 52.— 

De ooho A diez de la mañana, y de tres A 
siete de la tarde. 

H o s p i c i o 

D. Luis María Castillo, Infantas, 22, 
principal.—De nueve A doce de la maña

na, y de cuatro A siete de la tarde. 
Hospital 

D. Ramón Carrillo, Tres peces, 8, 
principal.—De tres de la tardo A nueve 
de la noche. 

Inclusa r 

D. José Pérez Rodríguez, Cabestre

ros, 10 y 12, principal izquierda.—De 
seis á nueve de la mañana, y* de cinco de 
la tarde A ocho do la noche. 

Latina 
I). Santos Pascual Torrejón, Carrera 

de San Francisco, 6, 6eguudo.—De doce 
á seis do la tarde. 

Palacio 
D. Manuel Cruz, Beatas, 8, principal 

derecha.—De ocho A diez de la mañana, 
y de cinco de la tarde A nueve de la no

che. £ iOÍ c« t i 
Universidad 

D. Manuel Boza Capilla, Palma Alta, 
34.—De seis A nueve de la mañana, y de 
cinco de la tarde A ocho de la noche. 

Lo que se publica en este B o l e t í n o f i 

c i a l , para conocimiento de los contribu

yentes al impuesto. 
Madrid 30 de Julio de 1898.=E1 Ad

ministrador de Hacienda, Antonio Alva

res. 355.—84. 
m 9 m 

Tesorer ía de Hacienda 

de la provincia de Madrid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejecutivo 
de esta localidad por débitos A la Ba

t i e n t o * . . *|ftd 
Hago saber: Que por providencia de 

fecha 20 del actual dictada poresta Agen

cia en el expediente de apremio que ins

truye contra D. Salvador Bacairesse, por 
débito de la contribución industrial de 
los ejercicios de 1895 a W y 1896 A 97, ha 
sido decretada la venta en pública subas

ta de los bienes embargados al mismo, 
que se detallan A continuación: 

• • 
Tasación 

Bfectoa que se subastan T 

¿avirl 1
 C t

« 
Un lienzo pintado al óleo, e n . . . 15 
Un cnadro con marco de caoba 

pintado al óleo, en ' ' 7 
Otro cnadro bodegón al ó l e o . . . 4 5 
Otro ídem marina 10 
Tres ídem con marco dorado 

•«iufriniados>tal é leq^. . . . ; ; Ivl. «75 
a) .tsftimítlnd finí bd aidmi<#» j . 

50 

Total 157 50 — 
La subasta tendrá lagar en el local de 

esta Agencia, L e ó n , 38, el día G del mes 
de Agosto, á las nueve de la mañana, ad

mitiéndose durante la primera hora, des

pués de abierto el remato, las posturas 
que cubran los dos tercios de ta tasación. 

Lo que se anuncia al públioo, convo

cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7.*, art. 12 de la 
Intrucción de 21 de Mayo de 1888, é igno

rándose el paradero del deudor se le no 
tífica por el presente. 

Los cuadros pueden verse en el looal 
de esta Agenda de cuatro A seis de la 
tarde. 

Madrid 26 de Julio de 1898.—El Agen

te ejecutivo, Miguel G. Ramos. 
3 5 4 .  0 7 . 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 

D. Isidoro Santo* Aüfat, Agente ejecutivo por débitos r favor oV la Hacinada. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

generalde apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año» 1890 a 97, se sacan á pí/blica subasta, por segunda vez, los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M K R O 

te 
ardeo 

TSUMltRO 
de 

ordea 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS O.UK 9K SUBASTAR 

il J¿»:41 ói <l .O I ¿1t.m1l nun nía Ud 

YALOnAClÓn" 
P e s e t a ; Céau. 

i 3 

ó 6 

H 

12 

ai 

•1 

3a 27 

39 

34 

4 0 34 

37 

57 40. 

58 

DO 51 

75 65 

76 66 

79 

76 
9 0 77 

9* 

K>3 

78 

89 

r«5 

118 

122 

»2} I0O 

12Ó 

I60 I33 

»35 

141 l i ó 

127 

»55 

- * 1 \\ 

D. José Amo, una casa en esta población y su calle Real, sin nú 
mero 

Doña Juana Velasco, una casa en. esta población y su calle Real, 
sin numero 

D. Higinio del Castilllo, un linar de regadío, en este término y 
' sitio de Carroportillo, de media'fanega de sembradura,, de se

gunda clase 
D. Benigno Carballo, una tierra en este término y sitio su aldea, 

de regadío,! de un celemín de sembradura
1 

Doña Saturnina Domingo, un linar en su aldea: linda con otro de 
Jacinto Vedia, de una fanega, de primera clase 

D. Julián Domingo, un linar en este término, al sitio del Cañue
io, de regadío; de seis celemines, de tercera clase 

D. Simón Domingo, una casa en esta población ycalle de la Pla
zuela 

D. Prancisco Domingo Ramiro, un linar en esta jurisdicción y si
lio del Cañuelo; de regadío, de seis celemines, de tercera 
clase 

D. Juan Díaz, un linar en esta jurisdicción y sitio de la Huelga, 
de regadío, de media fanega, de tercera clase 

D. Vicente Domingo, una casa en esta población y su calle de la 
I Fuente, 
D. Pedro Domingo Rodríguez, un linar, en esta jurisdicción y, sitio 

de la Huelga, de regadío, de un cuartillo de sembradura, de 
tercera clase . * .

n

. . . . . . . . ií'.'.'.'Vv
1

. V. 
D . Anteró Fernández, un prado en este término y sitio de la Ca
li silla: linda con tierra de Manuela, hermanos, de cuatro fane

gas,, de primera clase 
D o ñ a Paula Jiménez, una casa en esta población y su calle de la 

Graniza, sin número 
D. Inocente Jiménez, un linar en esta jurisdicción y sitio de Ca

rroportillo', de un celemín, de segunda clase. .... 
D. AndrésJiménez, un linar en los Prados: linda con otro de Vi

cente Salas, de nueve c e l e m i n e s , de tercera clase 
D. M<elh5n González, un huerto en este término y sitio calle Real, 

de regadío y de tres, celemines, de primera cíase; ebte huerto 
se denomina de la Fragua 

T>. felícianro González, una casa ea esta población, de planta 
bajs « o i 9 t o ? ^ n b

a

M o ^ T ' ? 9 l 8 r r f £ p f i 
Done Laurcana Jiménez,, un linar en esta jurisdicción y sitio de 

Ja Laguna, de regadío, de media fanega, de tercera clase . . . 
D. Martin Hernán, un pajar en esta población y su calle ¿re Can 

t'arranás * fü; ;.•/.'-. l '^ .v .w ¿Uü^Av. PJ 
D . Miguel Huerta, un pajar en esta población, calle Real, 
D. Antonio Hernán, un cercado dn esta^ur¡dicción al sitio délas 

Eras, de secano, de una fanega, de tercera clase 
D . Mariano Hernán, un cercado en esta jurisdicción ai/smo* de I* 

Catteja Redunda, de dos celemines, de segunda clase 
D. Isidro López, una casa en esta pdp^fj^^r{su£ jjall 

Rincones 
JB. LeandroLoree*o> un bn*c «n esta jurisdícciÓTi y sitio de su 

aldea, de regadío, de dos celemines, de primera cíate. 
I). Cirilo Montero, unprado en esta jurisdicción* y sitio de las 

Navas, de secano y pasto, de media fanega, de tercera clase.. 
D, Enrique Martín, un< huerta en esta pobfación y sU calle de la 

i irania* de r e g a d í o , de un celemín 
D. José.Moreno, un linar en Carroportiiio, de este término: linda 

con otro de Tomás Martin, de seis celemines, de segunda. . . . 
Otro linar, en esta jurisdicción, al sitio de Cubillo: linda con otro 

de.Rameo Días, de seis celemines, de segunda clase 
Otro linar, al sitio de la Laguna: linda con calleja del mismo 

nombre, de seis celemines, de tercera. 
D. Lucio .Martin» un linar en esta población, en la Retuerta, de 

nueva celemines, de segunda clase 

i l le d*e los 

.- . . . . . . 
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1>. Juan Martin y .Martin, un linar en esta jurisdicción, al sitio 
del Arroyo, de seis celemines, de segunda clase ^ 

Ooña Petra Reguera, un linar on esta jurisdicción y sitio de la 
Mata de la Vieja, de cuatro celemines, de tercera clase 

ibriel Rodríguez, media casa en esta población y calle de i s 
i. Qrtama:..'. t t t a q . r t •£•»•• 
D. Melitón Pérez, un huerto en 0 « término y sitio del Berren 

trendero, de dos ec)em¡ne$, de segunda clase 
D. Paulino Ramiro, un huerto en esta jurisdicción y silfo de Mal

pies, de tres celemines, de tercera clase,. 
|D.. Santiago Rodrigue*, un linar en tas rozas, de esta jurisdicción, 
. de seis celemines, de Segunda clase 
Doña Ceferina Ramiro, un Uñar en esta jurisdicción, al sitio delj 

Cañuelo, de una fanega, de tercera clase. , , , , . . . . 
D. Remigio Rodrigo, una casa en esta población y su calle de la 

Grania*:. :>. j i .,!

.'írí 1 P.
4

PJ?5l .JJtwO. 
>. Miguel Rodrigo, una tierra en elsitio de la Molinera, de me 

dia fanega, de tercera clasa,.. .1 e"*\n*i 
D. R,amón.Raguea, un linar en dsu jurisdicción, al sitió de los' 
•^Trados, de media" fanega, de tercera clase <• «vitos 
&i EWfanío'1*egu*ra, utrrersa enj es^ftobja^ióa y^caJle.ReaJ. 
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D. José Sanz, un huerto al sitio de Arroyo Rodrigo, de este tér
mino; • • • 

D. Ciríaco Sanz, un huerto en la plazuela: linda con calle públi 
es , én esta población, de un celemín, de primera clase 

Otro huerto en la Fragua: linda con casa de Cándido Montero, 
de un celemín, de segunda clase 

Otro huerto en el sitio de Santo Domingo, de esta población: lin
da con otro de Félix Calleja, de dos celemines, de primera 
clase 

D. Proifán Sanz, una huerta en esta jurisdicción, al sirio de las 
Matas: linda con la Reguera, de tres celemines, de tercera.. . 

D. Mariano Sanz, un linar al sitio de la Cereza, en esta jurisdic 
ción, de seis celemines, de segunda clase 

D . Leandro Vedia Santa.María, una casa en la calle de Canta
rranas, de esta Villa 

D. Felipe Frutos, un huerto denominado de la Fragua, en esta 
población y su calle Real, de regadío, de tres celemines, de 
primera 

D. Ramón González, un prado al sitio de la Castañita, de pasto, 
dé tres fanegas, de tercera clase 

D. Guillermo Ramírez, una casa en esta población y su calle de 
la Graniza 

D. Agustin Ramiro, una casa en esta población y su calle de los 
: Toriles 
Medio prado á pasto, de secano, en esta población y sitio del 

Palonear, de caber una fanega, de tercera clase 
D Casto Sanz, un linar al sitio de su aldea, en esta jurisdicción: 

linda con otro de Casimiro López, de caber seis celemines, de 
primera clase V 

80 

•6 67 

M 33 

40 

93 H 

300 
Go 

400 

•-33 33 

333 33 

•66.67 
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N O T A . No se expresan más linderos por no constar en la certificación remitida por el 
Secretario de este pueblo. 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dis 3 de Agos

to de 189S, alas doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN o m c i A L , según lo ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Canencia á 9 de hiüb'de i 3 9 8 . = E l Ájente ejecutivo, Isidoro Santos. 
345.—a. 

ayuntamientos 
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ID Juan R e c u e r a , una casa en esta polución, c i l f é d e los Rin-f 

" 1 l*r№.№iWA.mi>i&..fovi*bm№ 

Becerril de la Sierra 

Por terminación de oontrato, s* halla 
I ̂ aeantcla plaaa de Farmacéutico titular 
do la Benefíoenoia mnnioipal de esta v i 

lla, con el haber anual de 500 pesetas, 
satisfechas de los fondos municipales por 
trimestres venoidos, con la obligación de 
auiniuiatrar toda clase de medicamentos 
necesarios, excepto espeoLñcos, a cuantas 
familias sean declaradas pobres por el 
Ayuntamiento, de acuerdo oon êl Far

mAcóátfco, qncduntfo en llb^Btífloon los 
demás vecinos. 

Los aspirantes podrAn dirigir sua so 
licitudes a esta Alcaldía en término de 
treinta días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el BOLITIN• OTHJIAI 
de la provínola. 

Becetril de la Sierra 26 de Julio de 
I89o*.»=EI Alcalde, Eduardo Martín 

3 5 3 .  4 * . 

Manzanares el Real 

En la noche del 23 del corriente, han 
desaparecido del Prado Curato, las caba

llerías de las greñas que se dirán propias 
de D. Eulogio Martín, por lo que se rue

ga á los Sres. Alcaldes den aviso si se ha

llaran en algfin pueblo de Ta provincia 
para qne sean recogidas por su dueño. 

bertas 
Lna yegda de siete, años, pele casta

ño claro, uu poco estruL^Ja, alzada seis 
y media cuartas, herrada de laá cuatro 
extremidades, recortado ei crin del pes

cuezo y !a a;la, siu hierro ni sefial. 
Una potí :\ de do aüos, pelo castaño 

claro, un poco estrcli.'i, ajz/ida, pe

qaefla, recortado el crin, bastante gorda, 
.con peío viejo en Ins cns^liares y en un 

ojo la falta un pedazo de párpado, sin 
hierro ni señal. 

MAnzánarosel Real 34 Julio 1898.=: 
El Alcalde, F. O., V". Rívero. 

354  7 1 . 

Móstoles 

De la jurisdicción de esta vilU y de 
la propiedad del vecino de Postulo, San

tiago Escobar, se ha extraviado en la 
noche del 24 del actual un burro entero 

; de doce aftos, pelo entre rubio, platero, 
pequeño, pelado do lomo en que lleva a l 

guna rozadura. 
La persona que lo encuentre lo pon

drá en conocimiento do esta Alcaldía. 
Móstoles 27 de Agosto de l&'iS.^El 

Alcalde, Agustín Lorenzo. 
3 5 4 , 1 1 qo 

Sociedad del Canal del Duero 

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, ha acouUdo al)¡¡r el pagodel 
dividendo de pesetas 126por aoción, por 
loa beneficios obtenidos ea el ejercicio 
de 1897.. . . . , ; 

Dicho dividendo se satisfará desde el 
dia \.° de Agosto próximo, libre de todo 
Impuesto, mediante la presentación del 
cupón nüm l de las acciones, aoomp

8

,'" 
ñudo d«. la correspondiente fac'.ura, o;tre 
se facilhará á los Sres. Accionistas <MI № 
trflclnas de ésta Sociedad, calle d e F a e o 

oarrsl, unu¿ 55, principal., donde se 
*lftdúASel6pi0«Jp ,U';Í>RI»TJJOC» fiJ 

Hndrid 30 de .Jnlio de | 8 í í 8 = P o r el 
Consejo Ido Adimnistraeión, El Conseje

ro SecButsilIo^YAÍÍiWjarrO'IlflT.vrterir 0 ° ' 
J»jO(0ri«í')ni^¡a = .gajjj 0{j <3P',o) 
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